
Contestación a ACLARACIONES 2022-0-159 

 

HERMED INGENIERÍA CLÍNICA ESPAÑA, S.L.U. 

PREGUNTA: 

Dentro de la documentación publicada, que regula el expediente PA 2022-0-159, se 

solicitan las habilitaciones en las siguientes especialidades: 

                a. Baja tensión 

                b. EVAT 

                c. Telecomunicaciones 

                d. Frío industrial 

                e. Equipos a presión 

                f. Control metrológico 

Si alguna de estas especialidades fuese subcontratada en su totalidad, entendemos que es 

posible aportar la habilitación de la subcontrata junto con el correspondiente DEUC en el 

sobre administrativo, cumpliendo así con lo requerido en el expediente; sin incurrir en el 

incumplimiento del mismo 

 

RESPUESTA: 

Es posible siempre que el alcance de la subcontratación incluya la totalidad de los equipos 

afectados por la falta de la correspondiente acreditación y cobertura integral 

  

 

HERMED INGENIERÍA CLÍNICA ESPAÑA, S.L.U. 

PREGUNTA: 

En relación con los posibles preacuerdos a presentar de las empresas subcontratistas, ¿es 

necesario facilitar el DEUC de cada una de ellas, cuando no son subcontrataciones 

formalizadas por solvencia? 

 

RESPUESTA 

No es necesario DEUC de las empresas subcontratistas. 

 

 

HERMED INGENIERÍA CLÍNICA ESPAÑA, S.L.U. 

PREGUNTA: 

En relación con los equipos de sustitución (mínimos y puntuables por criterio), dado que 

deben de estar de modo permanente, pudiéndose considerar estos como una inversión: 

¿es posible presentar declaración responsable, identificando solamente marca y modelo 

de los equipos que se pondrán a disposición del expediente en el momento de 

adjudicación? 

 

RESPUESTA: 

Es posible incluir únicamente marca y modelo en la declaración responsable en caso de 

no disponer del equipamiento en el momento de la licitación.   

 



HERMED INGENIERÍA CLÍNICA ESPAÑA, S.L.U. 

PREGUNTA: 

Por otro lado, entendemos que también es posible poner a disposición del expediente 

equipos cuya propiedad no es de la licitadora, pero que se incluyen en contratos de 

alquiler o similares. Nos pueden confirmar dicha afirmación. 

 

RESPUESTA 

Independientemente de la propiedad del equipamiento, el requisito a cumplir 

obligatoriamente es que estén disponibles de forma permanente en el H12O. Por lo tanto 

se admite la incorporación de medios técnicos que no sean propiedad del adjudicatario. 

 

GETINGE GROUP SPAIN S.L.U. 

PREGUNTA: 

Somos una empresa que tiene contacto directo con el Hospital 12 de Octubre y hemos 

visto que aparecemos en el documento de excel pero no así en el Anexo II en su página 

43 que no aparecemos como empresa, ¿Serían tan amables de hacer una rectificación y/o 

aclaración? 

RESPUESTA 

Hemos advertido una incongruencia entre el Anexo II del PPT y el documento Excel 

publicado con el Inventario de equipos y, efectivamente, en el Anexo II no se han incluido 

los equipos de la marca GETINGE que, por formar parte del inventario, deben tenerse en 

consideración por los licitadores, como así se recoge en el documento Excel de Inventario. 
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